
Anexo 3.17 

Reconocimiento mutuo de programas de tipificación para efectos 

de la comercialización de carne Bovina 

Además del artículo 3.17(4), este Anexo establece los compromisos de cada 
Parte de reconocer los programas de tipificación de carnes de la otra Parte. 

Antecedentes acerca de los programas de tipificación en Chile y Estados 
Unidos 

La norma oficial chilena (Norma Chilena 1306-2002) establece cinco 
categorías (V, C, U, N y O) para clasificar las canales vacunas según una 
combinación de características de rendimiento y calidad degustativa. Dichas 
características incluyen sexo, madurez determinada según la dentición, e 
índice de contenido general de grasa subjetivo. Las clasificaciones “V” y “C” 
se perciben como las de mayor “valor”, mientras que las clasificaciones “U” y 
“N” son consideradas como de menor “valor”. La clasificación “O” se aplica 
exclusivamente a los terneros. En Chile, los toros sólo pueden quedar 
clasificados dentro de las categorías “U” y “N”. 

La norma oficial de Estados Unidos Standards for Grades of Carcass 
Beef contempla dos tipos específicos de clasificación para su uso dentro del 
país: clasificaciones de calidad y clasificaciones de rendimiento. Las canales 
vacunas pueden tener una clasificación de calidad, una de rendimiento, una 
clasificación de calidad y rendimiento, o ninguna clasificación. Las 
clasificaciones del United States Department of Agriculture (USDA) indican 
la calidad degustativa esperada o la satisfacción que produce la ingesta de la 
carne, mientras que las clasificaciones de rendimiento del USDA 
corresponden a una estimación del porcentaje de cortes sin hueso, bien 
recortados y prolijados que pueden obtenerse del lomo, costillas, cuartos 
traseros y paleta del animal destinados al comercio detallista. 

Las clasificaciones de calidad del USDA son: USDA Prime, USDA Choice, 
USDA Select, USDA Standard, USDA Commercial, USDA Utility , 
USDA Cutter y USDA Canner. Los novillos y vaquillas pueden recibir todas 
las clasificaciones de calidad. Las vacas pueden recibir todas las 
clasificaciones con excepción de la USDA Prime. Los toritos sólo pueden ser 
clasificados como USDA Prime, USDA Choice, USDA Select, 
USDA Standard y USDA Utility . Los toros no pueden recibir clasificación de 
calidad. 

Debido a que en Estados Unidos la clasificación es voluntaria, no todas las 
canales reciben clasificación de calidad. Los productos bovinos que se 



comercializan sin clasificación en Estados Unidos habitualmente provienen de 
canales que no califican dentro de las tres clasificaciones más altas 
(USDA Prime, USDA Choice y USDA Select). Las canales no clasificadas y 
los cortes que de ellas se obtienen son generalmente sindicados como carne 
vacuna “No Roll” en la industria estadounidense, debido a que la canal no se 
ha marcado con un timbre de tipificación. En cuanto a las normas de 
clasificación de calidad del USDA, las consideraciones más importantes en la 
tipificación de calidad de la carne vacuna son la madurez y el marmoleo. 

Sin embargo, debido a que los distribuidores en Estados Unidos no 
comercializan canales sino que principalmente cortes menores envasados al 
vacío, habitualmente sólo se usa la clasificación de calidad como factor 
determinante del valor en la comercialización de productos bovinos, la que se 
traspasa ulteriormente al consumidor. En concordancia con lo anterior, el 
artículo 3.17 y este Anexo no aplican para la clasificaicón de rendimiento del 
USDA. 

Compromisos referidos al reconocimiento mutuo de los programas de 
clasificación de Chile y Estados Unidos 

Las Partes han acordado que: 

1. Chile reconoce que el USDA’s Agricultural Marketing Service (AMS) es 
una entidad competente para efectos de clasificación de calidad que certificará 
todo el material a que hace referencia el Artículo 5 de la Ley No. 19,162 de 
Chile con respecto a las carnes exportadas a Chile desde Estados Unidos. 

2. Estados Unidos reconoce la competencia de las empresas de certificación 
inscritas en el Registro de Entidades Certificadoras dependiente del Servicio 
Agrícola y Ganadero de Chile (SAG) para efectos de certificar las carnes 
chilenas destinadas al mercado estadounidense. 

3. El AMS y el SAG otorgarán reconocimiento mutuo a sus respectivos 
sistemas de clasificación de carne bovina para los efectos de: 

(a) la comercialización en Chile2 de carne bovina clasificada por el USDA; y 

(b) la comercialización en Estados Unidos de carne bovina clasificada por el 
SAG de acuerdo con las normas chilenas. 

4. El cuadro de nomenclatura comparativa de cortes cárneos establecida en el 
Apéndice 3.17-A servirá como referencia para la rotulación de las carnes 
bovinas que se comercialice entre ambos mercados bajo los términos del 
artículo 3.17 y este Anexo. 



5. Las normas de los sistemas de tipificación utilizadas en Chile y en Estados 
Unidos están descritas en el Apéndice 3.17-B. Las Partes podrán modificar el 
Apéndice 3.17-B mediante un intercambio de cartas entre el AMS, USDA y el 
SAG. Asimismo, dichas entidades podrán instituir y modificar normas 
relativas a cortes cárneos chilenos y estadounidenses mediante 
comunicaciones escritas. 

6. La carne bovina clasificada por el USDA (por ejemplo, USDA Prime, 
USDA Choice y USDA Select), producida en Estados Unidos podrá ser 
exportada a Chile disponiendo que se indique su equivalente chileno y el país 
de origen en una etiqueta o rótulo. 

7. La carne producida en Chile podrá ser exportada a Estados Unidos 
estableciendo que la etiqueta indique la norma chilena aplicable y el país de 
origen. 

8. El SAG y AMS trabajarán en forma cooperativa para ayudar a las industrias 
cárneas de Chile y Estados Unidos a seguir estos procedimientos. 

 


